
  
 
 
 

 
 
 
 

 

ACTA DE COMPROMISOS Nro. ISTGAL-RDC-2025-001-AC 

 

Conforme invitación de fecha 23 junio de 2025, se convoca a los estudiantes, docentes, 

representantes de GADS, representantes del ejecutivo desconcentrado, representantes de 

entidades receptoras de convenios de prácticas de formación dual / vinculación con la 

sociedad y a la colectividad en general a la rendición de cuentas del Instituto Superior 

Tecnológico Galápagos, a desarrollarse el día 26 de junio de 2025. 

 

Orden del día: 

1. Bienvenida 

2. Exposición de la rendición de cuentas del año 2024 

3. Preguntas y respuesta de la ciudadanía 

4. Cierre 
 

1. Bienvenida 

 

Se realiza la bienvenida a los asistentes y se instala la rendición de cuentas del año 2024 

del Instituto Superior Tecnológico Galápagos, a las 15:00 a cargo de la Econ. Helen Zuñiga 

Moncada maestra de ceremonias. 
 

Imagen 1. Maestra de Ceremonia, Presentación  

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

2. Exposición de la rendición de cuentas del año 2024 

 

Según la Resolución N° ISTGAL-OCS-SE-RES-2025-004-004 de fecha 20 de junio 2025 

se aprueba el evento de rendición de cuentas que se desarrolló de la siguiente manera:  

25 de junio desarrollo de mesas de trabajo en la sala de profesores en la Unidad Educativa 



  
 
 
 

 
 
 
 

Galápagos campus “Miraflores”. 

26 de junio Evento de Rendición de cuentas 2024 en el salón Municipal de Santa Cruz a 

las 15:00 planificado por la comisión de rendición de cuentas y representado por la máxima 

autoridad Mgs. Tito Gavilanes Yanes rector del Instituto Superior tecnólogo, se realiza la 

presentación de los logros alcanzados por el instituto, en el desarrollo institucional, oferta 

académica, planta docente, proyectos de vinculación, prácticas y la relación cercana con el 

sector empresarial en las carreras de formación tecnológica de tercer nivel. 

 
Imagen 2. Exposición de Rendición de Cuentas 2024 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

3. Preguntas y respuesta de la ciudadanía 

 

En cumplimiento de los principios de transparencia y participación ciudadana establecidos 

en la normativa vigente, durante el evento de Rendición de Cuentas 2024 del Instituto 

Superior Tecnológico Galápagos, se habilitó un espacio destinado a la ciudadanía para la 

formulación de inquietudes, observaciones y comentarios relacionados con la gestión 

institucional del año 2024. 

 

Este espacio tuvo como objetivo fortalecer la confianza de la comunidad en el accionar del 

Instituto, permitiendo una interacción directa entre los asistentes y las autoridades. Las 

preguntas planteadas por estudiantes, docentes, representantes de instituciones públicas y 

privadas, así como de la sociedad civil, fueron respondidas en el mismo acto por el rector, 

con base en datos oficiales y resultados obtenidos durante el periodo informado. 

 

 

 

 



  
 
 
 

 
 
 
 

Imagen 3. Preguntas de la ciudadanía 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

Las principales inquietudes giraron en torno a temas como el fortalecimiento de la oferta 

académica, la continuidad de los programas de vinculación con la sociedad, las 

oportunidades de prácticas preprofesionales, así como la mejora en los procesos 

administrativos y servicios institucionales. Este diálogo abierto permitió aclarar dudas y 

recoger sugerencias que serán consideradas para la mejora continua del Instituto. 

 
Imagen 4. Respuestas a la ciudadanía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 



  
 
 
 

 
 
 
 

4. Mesas de trabajo 

 

La justificación del presente informe se fundamenta en la necesidad de documentar y 

compartir los resultados y la relevancia de la participación ciudadana en el evento de 

Rendición de Cuentas del año 2024 del Instituto Superior Tecnológico Galápagos.  

 

Esta acta se presenta como una herramienta para informar a los diferentes actores 

interesados, incluyendo autoridades, comunidad académica, sociedad civil y público en 

general, sobre las áreas de enfoque y los resultados obtenidos durante el evento. 

 

La estructuración del evento desarrollado en la sede matriz Santa Cruz se formaron mesas 

de diálogo, abordando temas cruciales como Prácticas, convenios firmados y oferta 

académica, que resaltan la importancia de un enfoque interinstitucional que promueva la 

generación de nuevos conocimientos e innovación dentro de la formación dual en 

Administración de Negocios, Gastronomía, Gestión de Operaciones Turísticas y Educación 

Inicial. Estos factores no solo enriquecen la labor del Instituto Superior Tecnológico 

Galápagos, sino que también tienen un impacto directo en el desarrollo inclusivo, 

productivo, resiliente y sostenible en la provincia de Galápagos. 

 

En las mesas de trabajo se establecieron 3 ejes temáticos  

 

Prácticas de formación dual - Coordinadores de Carrera 

Convenios de vinculación  

Oferta Académica  

    

● Gastronomía Ing. Juan José Jiménez 

● Administración de Negocios Mgtr. Carlota Sánchez 

● Gestión de Operaciones Turísticas Ing. Franklin Tipán 

● Educación Inicial: Mgtr. Mayra Quimis 

 

Mesa de Diálogo: Prácticas de formación dual 

 

Las Prácticas de Formación Dual constituyen una fase crucial en la formación académica 

de los estudiantes del Instituto Superior Tecnológico Galápagos, sirviendo como un puente 

entre el conocimiento teórico adquirido en las aulas y su aplicación en un entorno laboral 

real. 

 
  



  
 
 
 

 
 
 
 

Imagen 5. Mesas de Diálogo. Carrera de Administración de Negocios  

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

 

 

Imagen 6. Mesas de Diálogo. Carrera de Educación Inicial 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

 

 



  
 
 
 

 
 
 
 

Mesa de Diálogo: Oferta Académica 
 

Imagen 7. Mesas de Diálogo. Carrera de Gastronomía 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

 

Imagen 8. Mesas de Diálogo. Carrera de Gestión de Operaciones Turísticas 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

 



  
 
 
 

 
 
 
 

Mesa de Diálogo: Oferta  
 

Imagen 9. Mesas de Diálogo. Carrera de Administración de Negocios 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

 
Imagen 10. Mesas de Diálogo. Carrera de Educación Inicial 

 
Fuente: Unidad de Comunicación Institucional 

 

  



  
 
 
 

 
 
 
 

4.1. Presentación de la sistematización de los compromisos adquiridos en las 

mesas de Diálogo. 

 

La economista Helen Zuñiga— Representante de la Comisión Rendición de Cuentas, 

procede a dar lectura de los compromisos presentados en cada mesa de trabajo. 

 

Prácticas de formación dual - Coordinadores de Carrera 

Convenios de vinculación- Coordinador de Vinculación  

Oferta Académica- Coordinación Académica  

    

• Gastronomía: Ing. Juan José Jiménez 

• Administración de Negocios: Mgtr. Carlota Sánchez 

• Gestión de Operaciones Turísticas: Ing. Franklin Tipán 

• Educación Inicial: Mgtr. Mayra Quimis 

 

En este contexto los Coordinadores de Carrera, responsables de Prácticas de formación, 

coordinador de vinculación y coordinación académica del Instituto Superior Tecnológico 

Galápagos, recibieron sugerencias, aportes y observaciones por parte de los asistentes, de 

los cuales, el instituto se compromete a: 

 

Mesa de Diálogo  

 

Carrera de Gestión de Operaciones Turísticas 

 

● Evaluar la viabilidad de incorporar las pedagogías de Idiomas (Inglés, Español y 

Francés), Veterinaria y Marketing Digital, a través de estudios de pertinencia y 

análisis de demanda, con el fin de diversificar y fortalecer su oferta académica 

conforme a las necesidades regionales. 

  

● Fortalecer los mecanismos de comunicación interna y a promover la puntualidad 

en la ejecución de las actividades institucionales, garantizando una planificación 

adecuada y difusión oportuna para el beneficio de docentes, estudiantes y personal 

administrativo. 

 

Mesa de Diálogo  

 

Carrera de Educación Inicial  

 

• Gestionar y dar seguimiento al proceso de firma de convenio con el Ministerio de 

Educación (MINEDUC), con el propósito de asegurar espacios adecuados para que 

los estudiantes de la carrera de Educación Inicial puedan desarrollar su fase práctica 

de manera formal, pertinente y acorde a los lineamientos institucionales. 

 

• Iniciar los estudios de pertinencia requeridos para evaluar la viabilidad de 



  
 
 
 

 
 
 
 

incorporar la carrera de Educación Básica en su oferta académica, conforme a los 

lineamientos del ente regulador y en función de las necesidades del territorio. 

 

• Reforzar la comunicación efectiva en el aula, motivando a los docentes a brindar 

respuestas oportunas y claras a las preguntas de los estudiantes, así como fomentar 

espacios participativos que promuevan la interacción continua durante las sesiones 

académicas. 

 

• El Instituto se compromete a realizar las gestiones correspondientes ante la entidad 

propietaria de la infraestructura para solicitar que los servicios higiénicos se 

mantengan abiertos y en condiciones adecuadas durante el horario de clases, en 

atención a las necesidades de la comunidad estudiantil. 

 

• fortalecer los canales de comunicación interna, asegurando que la información 

sobre actividades institucionales sea difundida con anticipación y claridad, tanto a 

los docentes como a los estudiantes, para facilitar una participación organizada y 

efectiva. 

 

Mesa de Diálogo  

 

Carrera de Gastronomía 

 

● Dar seguimiento y continuidad a los acercamientos ya iniciados con la Unidad 

Educativa Nacional Galápagos, con el objetivo de concretar el convenio de uso de 

sus talleres de cocina, en beneficio de la formación práctica de los estudiantes. 

 

● Gestionar, en la medida de sus posibilidades y recursos disponibles, la dotación 

progresiva de equipamiento tecnológico y audiovisual en las aulas, así como a 

coordinar la habilitación de puntos de acceso a internet para los estudiantes, 

fortaleciendo así el uso de herramientas digitales en el ámbito académico. 

 

Mesa de Diálogo  

 

Carrera de Administración de Negocios  

 

● Gestionar la firma de convenios de cooperación y la ejecución de proyectos 

colaborativos con el gremio de mecánicos, sector transporte y el sector pesquero, 

con el objetivo de generar espacios de formación práctica, transferencia de 

conocimientos y fortalecimiento del vínculo con el entorno productivo local. 

 

● Gestionar y coordinar con las instituciones o espacios donde los estudiantes se 

encuentran para facilitar la realización de la fase práctica, garantizando que esta sea 

pertinente, supervisada y cumpla con los objetivos formativos establecidos. 

 



  
 
 
 

 
 
 
 

 

5. Lectura de las preguntas de la ciudadanía por medios electrónicos 

 
Preguntas: 

 

Me gustaría conocer información sobre el presupuesto del instituto, los resultados académicos, 

los proyectos de investigación, las actividades de vinculación con la comunidad y la gestión de 

recursos humanos. 

 

Presupuesto: 

La gestión financiera del Instituto Superior Tecnológico Galápagos (ISTGAL) se caracteriza por su 

dependencia casi total de las asignaciones del Presupuesto General del Estado. A diferencia de otras 

entidades, por su nivel actual el ISTGAL no opera con un presupuesto propio directamente asignado 

o autogestionado, sino que sus recursos son administrados a través de la Coordinación Zonal 5-8. 

 

Gestión Académica: 

Con respecto a los resultados académicos a continuación se presenta un cuadro con las carreras 

aprobadas hasta la actualidad y ofertadas por el Instituto para ambas Sedes. 

 

 

Vinculación: 

Las actividades de vinculación según lo dispuesto en el Estatuto del ISTGAL se desarrollan bajo la 

responsabilidad de la Unidad correspondiente, en el cuadro explicativo que se presente a 

continuación se detalla por cada una de las carreras los convenios suscriptos y puesto en marcha en 

el periodo 2024 – 2. 



  
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Gestión de Talento Humano: 

La gestión del Talento Humano en el Instituto Superior Tecnológico Galápagos (ISTGAL) se rige 

por la normativa general aplicable a las instituciones de educación superior y al servicio público en 

Ecuador, con un enfoque específico en las particularidades de la provincia de Galápagos. 

 

Algunos aspectos clave a considerar: 

 

Marco Legal: El ISTGAL debe adherirse a la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), su 

Reglamento General, la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) y su Reglamento General. Estas 

leyes establecen las directrices para la administración del talento humano en el sector público, 

incluyendo ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario y cesación de funciones. 

 

Reglamento Interno de Talento Humano: El ISTGAL cuenta con un reglamento interno específico 

para la administración de su talento humano. Este reglamento detalla los procesos y particularidades 

de la gestión institucional, con el fin de asegurar una administración eficiente y eficaz de sus 

servidores. 

 

Unidad de Administración del Talento Humano (UATH): Existe una UATH o su equivalente 

dentro del ISTGAL, responsable de llevar a cabo los procesos de recursos humanos. Sus funciones 

incluyen, entre otras, la elaboración y aplicación del reglamento interno de talento humano, la gestión 

de procesos de selección y contratación, capacitación y desarrollo, administración de nómina, y la 

aplicación de políticas internas. 

 

Procesos de Selección y Contratación: La contratación de personal en el Instituto Superior 

Tecnológico Galápagos se realiza conforme a la Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia 

de Galápagos, la cual en su Artículo 46 establece que se deberá dar preferencia a personas con 

categoría migratoria de residente permanente para la ejecución de obras y la prestación de servicios 

públicos o privados en la provincia.  

 

Como parte del proceso, la convocatoria se realiza a través de la bolsa de empleo del CGREG, con 

el fin de identificar si existen residentes permanentes que cumplan con el perfil requerido, en apego 

al principio de preferencia territorial establecido por el régimen especial.  

 

Desarrollo y Capacitación: El ISTGAL, como parte de su compromiso con el desarrollo del 

Fecha de 

Terminación

 (dd-mm-

aaaa)

Vinculación 

con la 

Sociedad

Administración de 

Negocios
SCZ

Nro.SENESC

YT-CZ5Y8-

2024-3173-

M

GREMIO DE 

MAESTROS 

CARPINTER

OS Y 

CONEXOS 

DEL 

CANTÓN 

SANTA 

CRUZ

28/11/2024 28/11/2025 N/A
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1CGYJhzAU

7BrXbCBUJojLQ77cV4xuNQcs

Vinculación 

con la 

Sociedad

Gestión de Operaciones 

Turísticas
SCZ

Nro. 

SENESCYT-

CZ5Y8-2024-

4137-M

JUNTA 

PARROQUIA

L RURAL 

BELLAVISTA

27/12/2024 27/12/2025 N/A
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1CGYJhzAU

7BrXbCBUJojLQ77cV4xuNQcs

Vinculación 

con la 

Sociedad

Gestión de Operaciones 

Turísticas
SCY

No. 

SENESCYT-

CZ5Y8-2024-

3170-M

JUNTA 

PARROQUIA

L RURAL EL 

PROGRESO

6/12/2024 6/12/2025 N/A
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1CGYJhzAU

7BrXbCBUJojLQ77cV4xuNQcs

Observación Link de verificaciónConvenio Carrera Sede

N°. De 

Resolución 

de 

aprobación 

OCS/SENES

Nombre / 

empresa 

Receptora

Fecha de 

Suscripción 

(dd-mm-

aaaa)



  
 
 
 

 
 
 
 

personal, puede ofrecer comisiones de servicio con remuneración para estudios de posgrado que 

beneficien a la institución, siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos y se cuente con el 

dictamen favorable de la Unidad de Talento Humano. Esto busca fortalecer las capacidades del 

personal y, por ende, la calidad educativa. 

 

Régimen Disciplinario y Evaluación: El reglamento interno también aborda el régimen 

disciplinario y los procesos de evaluación del desempeño, los cuales buscan garantizar el 

cumplimiento de las responsabilidades y la mejora continua del personal. 

 

Particularidades de Galápagos: Dado el régimen especial de Galápagos, es probable que existan 

consideraciones adicionales en la gestión del talento humano, como la promoción del empleo local 

y la adaptación a las regulaciones específicas de la provincia. 

 

¿Por qué no realizan un campeonato interno entre cursos seria chévere? 

 

Las actividades deportivas, recreativas e integración son importantes dentro de la formación 

académica de los estudiantes del ITSGAL, el Consejo estudiantil y la Unidad de Bienestar son 

responsables de la planificación, ejecución y seguimiento de estas actividades, se dará énfasis a los 

solicitado. 

 

¿Quisiera que se exponga el proceso de selección de docentes, y se explique por qué no se ha 

vuelto a lanzar la convocatoria a profesionales de la provincia para que ocupen las plazas 

laborales y se sigue prorrogando los contratos a personal de otras partes del país? 

 

La contratación de personal en el Instituto Superior Tecnológico Galápagos se realiza conforme a la 

Ley Orgánica de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, la cual en su Artículo 46 establece 

que se deberá dar preferencia a personas con categoría migratoria de residente permanente para la 

ejecución de obras y la prestación de servicios públicos o privados en la provincia.  

 

Como parte del proceso, la convocatoria se realiza a través de la bolsa de empleo del CGREG, con 

el fin de identificar si existen residentes permanentes que cumplan con el perfil requerido, en apego 

al principio de preferencia territorial establecido por el régimen especial. 

 

Una vez verificado este aspecto, los postulantes deben cumplir con los requisitos establecidos por la 

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), su reglamento 

general, la Ley Orgánica de Educación Superior, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal 

Académico del Sistema de Educación Superior, así como las normas técnicas del Ministerio del 

Trabajo. 

 

Adicionalmente, los procedimientos específicos para el ingreso, presentación de documentación, y 

validación de requisitos están regulados por el Reglamento de Administración de la Unidad de 

Talento Humano del Instituto Superior Tecnológico Galápagos, el cual establece una lista detallada 

de documentos obligatorios y protocolos institucionales que garantizan la transparencia y legalidad 

en cada fase del proceso de selección. 

 

Documentación obligatoria para el ingreso 

• Los postulantes deben presentar, entre otros, los siguientes documentos: 



  
 
 
 

 
 
 
 

• Declaración patrimonial juramentada registrada ante la Contraloría. 

• Certificado de no tener impedimento para ejercer cargo público. 

• Hoja de vida actualizada en la red “Encuentra Empleo”. 

• Ficha de datos personales. 

• Copia de cédula (o pasaporte y visa para extranjeros). 

• Carné de discapacidad (si aplica). 

• Certificado de cuenta bancaria individual. 

• Copia del título de bachiller (si aplica). 

• Copia del registro de títulos en la plataforma SENESCYT. 

• Historial laboral del IESS y certificados de trabajo. 

• Certificados de cursos/capacitaciones de los últimos 5 años. 

• Declaración de impuesto a la renta (si aplica). 

• Certificado de desvinculación SPRYN/SIITH (si aplica). 

• Formulario 107 (último empleador con relación de dependencia). 

• Documentos institucionales como acuerdos, autorizaciones, declaraciones y constancias 

internas, incluyendo acta de capacitación, código de ética, uso de imagen, entre otros. 

 

Este proceso se rige por normas técnicas del Ministerio del Trabajo, las políticas de la SENESCYT 

y los lineamientos internos del Instituto, garantizando así un proceso transparente, técnico y acorde 

al contexto especial de la provincia de Galápagos. 
 

Fuente: Encuesta realizada a la ciudadanía médiate un formulario web. https://forms.gle/BKb6cAdxcbExAGjT7 

6. Cierre 

 

Siendo aproximadamente las 17:10 se dio por culminada la rendición de cuentas del 

Instituto Superior Tecnológico Galápagos en el año 2024, con el fin de fortalecer la 

transparencia y la participación ciudadana en todas las acciones del Instituto, ya que es 

crucial para mantener la confianza y promover un desarrollo sostenible en las Islas 

Galápagos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/BKb6cAdxcbExAGjT7


  
 
 
 

 
 
 
 

ANEXOS 

 

Anexo 1: Video de constancia de rendición de cuentas 2024 

 
 

Video de Rendición de cuentas 2024 del Instituto Superior Tecnológico Galápagos -

ISTGAL 
 

Fuente: https://youtu.be/YmVht95G9_g 

 

Página web institucional: Menú rendición de cuentas 2024 

 

https://istgal.edu.ec/transparencia/ 

 

  Anexo 2: Planificación del evento de rendición de cuentas 2024 

 

 
 

Descarga de Google Drive: PLANIFICACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Fuente: 

https://drive.google.com/file/d/1O4OfuvWEKcUnVTjsApeIxNpscOMCsEP7/view?usp=sha

ring 

 

Anexo 3: Nómina de registro del evento de rendición de cuentas 2024 

 
ASISTENCIA DE LA CIUDADANIA 

https://youtu.be/YmVht95G9_g
https://youtu.be/YmVht95G9_g
https://youtu.be/YmVht95G9_g
https://istgal.edu.ec/transparencia/
https://istgal.edu.ec/transparencia/
https://drive.google.com/file/d/1O4OfuvWEKcUnVTjsApeIxNpscOMCsEP7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1O4OfuvWEKcUnVTjsApeIxNpscOMCsEP7/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1O4OfuvWEKcUnVTjsApeIxNpscOMCsEP7/view?usp=sharing
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INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO GALÁPAGOS MESA DE DIÁLOGO – RENDICIÓN 

DE CUENTAS 2024 

Escoja el área del grupo de trabajo temático en el que está participando: 

Eje temático:  
GAS  AN  GOT  E. I  

Datos de los participantes 

APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA IDENTIDAD INSTITUCIÓN 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

En base al diálogo generado en el grupo de trabajo temático plantee sus inquietudes, sugerencias u 

observaciones con relación a la gestión institucional. 

APORTE, SUGERENCIA U OBSERVACIÓN 

 

 

COMPROMISO ADQUIRIDO / ACCIONES 

Compromisos mesa de trabajo: 

FIRMA: 
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       Anexo 5: Preguntas en redes sociales  

 

 

3 personas participaron llenando el formulario de 

inquietudes siendo resueltas todas las preguntas por la 

máxima autoridad durante el evento de rendición de 

cuentas 2024.  

 

 

 

 

6.          Firmas de responsabilidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

Econ. Helen Zuñiga Moncada 

Secretaria de la Comisión de 

Rendición de Cuentas 

 

 

 

 

 

 

Tlgo. Fernando Brito Noriega 

Presidente de la Comisión de 

Rendición de Cuentas 

Elaborador por: Revisado por: 

 

 

Mgtr. Tito Fernando Gavilanes 

Yanes 

Rector del Instituto Superior 

Tecnológico Galápagos 

 

 

 

 

 

Aprobado por:  
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